
AÚü CV Vierups, 12 agosto Tercer Año Triunfal. Núm 185

RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Frimestre .............................. 15 pesetee
Semestr? ............................... 31 —
*nus! .................................... 60 —

a* eiiscnpcionei se soliciterán de le lwit«cciów <• 
del Hogar Prgnatrlli calle Pignatelli. 87

a* de fuer» podren hacerse remitiendo el importe 
rito no«til ii otro medio

Fodo" loe pago." «e verificarán en la Depositaría 
d tondos provincia leu (Diputación Provincial).

os numero* que ar reclamen después de transen 
dos c*atro dial desde su publicación sólo se «e» 

irán al precio de venta, o sea a 56 céntimos los del 
hn corriente; 0'75 ptas.. loe de) afio anterior, v de
-n» .fine une oeeete

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunei» 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al orirínsl 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, lóio i* insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital QU« 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve- 
lido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ik respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
-iriginal. los Centros oficiales.

El Bo l x t t w Of ic ia l  se halla de venta en 1* 1® 
nrenta del Hoga- PicnateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE PRuVINCIA DE ZARAGOZA

E5TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatam nte que los sefiores Alcaides y Secretarios reciban este 
dtittTfw Or «L dispondrán que se fije nn ejemplar en e’ sitio de

«tumhre. r1 le permanecerá hasta el recibo del siguiente
Tos Sres. creUtrios cuidarán bajo su más estrecha resnnnsabib 

lid de con- ar los números de este Ro l it In . coleccionados orde- 
ssdsmente para su encuadernación, que deberá verificarse al tina, 
’r cade semestre

Las leves obligan en la Península islas adyacentes, Canartas y t» 
-ritorios de Africa suietos n la legislación peninsular, a los veint’ 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra coca. (Có- 
ligo civill

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital h 
provincia desdi que se publican nfi- ialmente en ella, y desde euatre 
lías deennés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley M 
3 de noviembre de 1887)

GOBIERNO DE LA NACION

Vicepresidencia del Gobierno.

ORDEN

Excmo. Sr.: La seguridad del abastecimiento , 
militar exig^e inmovilización de piensos en can
tidad suficiente para atender sus neces dades 
primordiales en todo momento: esta inmoviliza
ción de prod'uctos ocasiona a los agricultores 
dificultades económicas, las cuales es decidido 
propósito del Gobierno reducir a sus límites más 
indispensables, cuando no sea posible evitarlas 
totalmente. . .

En consecuencia, a propuesta de los Ministe
rios. d'e Defensa Nacional y Agricultura, dis
pongo :

Artículo l.° Los tenedores de cebada, avena 
y paja de cereal quedan obligados a presen'ar 
en el Ayuntamiento del término municipal donde 
tengan sus existencias, antes del 15 de septiem
bre próximo, declaración jurada, por duplicado, 
de las mismas, con arreglo al modelo oficial, D-l 
1938-39.

Dichos immresos serán faeditados gratuita
mente en todos los Ayuntara:entos.

Las partidas de tránsito, serán declaradas D'T 
el consignatario, conceptuándolas como rerib'das-.

Artículo 2.° Los Secretarios municipales de
volverán al declarante, para su resouur■ 
ejemplar de la declarac'ón presentada, debida
mente sellado y firmado.

-Cerrado el plazo de declaración, procederán a 
enviar, por el medio más rápido pos:ble, el eiem- 
plar duplicado de todas las presentadas al señor

Ine-eníero Tefe de ja Secci^i Agronómica de la 
respectiva provincia.

Artículo 3.° Las Juntas locales de Fomento 
Pecuario designarán un ganadero, o ners^na de 
su confianza, que certifique la veracidad de las 
Cantidades fijadas por los declarantes romo ne
cesidades en el año agrícola para sus explotacio
nes.

Artículo 4.° Los Inp-enieros Tefes de. las Sec
ciones Agrotíómicas informarán al Ministerio de 
Auricultura. tan pronto obren en su poder los 
detalles de las d'eclaracione!- a nue se refieren los 
artículos anteriores, de las cant'dade^ declaradas 
como existencia en la prov;nc;a de su jurisdic
ción : las' necesidades de consumo de la explota
ción v las disponibilidades para la venta.

Artículo 5.° Las Secciones Agronómicas, en 
colaboración con el Servicio Nacional del Trigo, 
inspeccionarán la veracidad de las declarac;ones 
formuladas, proponiendo al Ministerio de Agri- 
cultu’-.i las san?' : es cii?, a su jt.;cio, consideren 
ne •<" arias.

Estas -t t 'i -ne- no Irán ser ha^ta del triple del 
valor de los piensos no declarados o declarados' 
en exceso para consumo de la propia explotación.

Artículo 6.° Provisionalmente, y hasta tan o 
se conozca el total de las cantidades declaradas, 
queda a 'disposición de la Intendencia Mil tar el 
40 por 100 del total de las existenc'ás de cebada 
en poder de los tenedores, v el 25 ñor 100 de la 
totalidad de existencia de avena y paja de cerea
les.

Artículo 7.° Será libre, dentro de los preems 
de tasa fijados oficialmente, el comercio de los 
productos a que aféela esta Orden, para las can
tidades no comprendidas por los porcentajes re
tenidos para la Intendencia Militar.

M.C.D. 2022



1593 BOLETIN OFICIAL

Artículo 8.° El Ministerio de Agricultura, de 
acturdo cor el Irte ' nt^ General del Ejército, 
y teniendo en .citen 1 *s o su ia o> nue arrojm 
las decl raciones ' formuladas, podrí mo ificar 
el poreétitaie a retener a 1 -posiciór de la Intcn- 
dencia militar en los nroiv 'to^ v cantidades que 
estime precisas para a. a-T las1 necesidades de 
la misma. Estos porc nt ¡es de retr nción po r.án 
ser variables para cada pr .vjnci^, y los cupos se 
s'ejíaP rár teniendo en cti' rita las ex vencías de 
cada tencior. . . .

Artícul - 9.° L t mdGi s de partí as reteni
das l a Intcnd n da J;‘ ar mdrán vender los 
productos inir >viE dos. prda autor zacmn de 
los representantí s de la-misma y de las Secciones 
ApTonómicas.

En ede caso, l -> compra ores, que sólo po
drán ser almacenij. as. se hí ccn resporisables de 
las obliga on • cot aM.'- por los eclarantes 
con la "hilen encia Mil iar i ara aquellas par i
das que adqir ran, viniendo obliga os a firmar, 
para qma! tía <’4 vende or y del cumplí miento 
de la < Hl gac ón que contraen, en la correspon
diere 1" de declaratoria, la referida operación de 
compraventa. .

' Artículo 10. A partir de 1a fecha de publica
ción de esta Orden, -e declara ile ral el comercio 
de avena, cebada y paja de cereales no declara- 
idas, y se sancionará a 1 s contraventores en la 
si ’uient. forma; Al vendedor, con la pérdida to 
tal de la mercancía, que quedará a beneficio de la 
Intciidénci1. Militar, v al comprador, con multa 
equivalente al triplo del valor del ¡producto.

Articulo 11. Los precios a que adquirirá Intenden
cia militar los piensos a que afecta esta Orden, serán 
los siguientes: \

Agosto. — Cebada: mínimo, \-2 pesetas'; má
ximo, 44 ideni. , . . .

Avena: mínimo, 3'* pesetas • máximo, 41 ídem.
Paja descerca!: mínimo, 4 pesetas: máximo, 6 

i Geni.
Septiembre. —■ Cebada: mínimo, 42'60 pesetas; 

máximo, 44’60 Ídem.
Avena: mínimo, 39’60 pesetas; máximo, 41’60 

ídem. z
Paia de cereal: mínimo, 4’06 pesetas; máximo, 

6'06 ídem.
Octubre. — • (' ^ -ia: nónimo, 43'20 pesetas; 

máximo, 45'20 ídem.
Avena: mínimo, í0’20 pesetas; máximo," 42'20 

idem.
Paja de cereal: mínimo, 4’12 pesetas: máximo, 

6'12 idem.
Noviembre. — Cebada: mínimo, 4370 pesetas; 

máximo, 45'70 i ’cm.
Avena* mínimó, 4070 pesetas; máximo, 4270 

idem.
P'ia de cereal: mínimo, -V17 pesetas: máximo, 

617 ídem. ,
Diciémbre. — Cebada: mínimo. 44’20 pesetas; 

máximo, 46'20 idem.
Avena: n1 'inn>. 41’20 pesetas; m'xiino, 43’20 

idem.
Paja de cereal: mínimo, 4'22 peseiás; máximo, 

6'22 i'Iem. x
Enero. — Cebada: mínimo, 44'60 péGetas'; má- 

* ximo 46’60 idem.
Ave a: unnimo, í"60 i(i?tas: 1 áximo, 43’60 

idem.
l’aia de cereal: mínimo, 4’26' pesetas; máximo, 

6'26 ídem,

Febrero. — Cebada: mínimo, 45 pesetas; má
ximo, 47 idem. z .

Avena: mínimo, 42 pesetas; máximo, 44 id.em.
Paja de cereal: mínimo, 4’30 pesetas; máximo, 

6’30 idem. z
Marzo. — Cebada: mínimo, 45’30 pesetas; má

ximo, 47’30 idem. z .
Avena: mínimo, 42*30 pesetas; máximo, 44 du 

idem. „ .
Paja de cereal: mínimo, 4’33 pesetas: máximo, 

6'33 ídem. z
Abril. — Cebada: mínimo, 45’60 pesetas; má

ximo. 47’60 idem. z .
Avena: mínimo, 42’60 pesetas; máximo, 44ou 

idem. . , .
Paia de Cereal: mínimo. 4’36 pesetas; máximo, 

6’36 ídem. z
Mayo. — Cebada: mínimo, 45’85 pesetas'; má

ximo, 47’85 idem. , .
Avena: mínimo, 42’85 pesetas; máximo, 44 85

idem. _ , .
Paja de cereal: mínimo, 4’39 pesetas; máximo, 

6’39 idem.
Junio. — Cebadla: mínimo. 46’10 pesetas; má

ximo. 48’10 idem. ; .
Avena: mínimo, 43’10 pesetas; máximo, 45 10 

idem. , .
Paia de cereal: mínimo, 4’42 pesetas; max-mo, 

6’42 idem. .
Estos precios se entienden por Q. m. para mer

cancía puesta sobre vagón en estación más pró
xima al emplazamiento de la mercancía. z

Los Delegados de Intendencia Militar (varan 
los precios de cada partida que adquieran dentro 
de los anteriormente señalados, teniendo en cuen
ta, además de los emplazamientos para los gra- 
pns. el tunto por ciento de impurezas v su peso 
por Hectolitro, y para la paja, 1a clase de cereal 
-de cine proceda.

Dios guarde.a V. R muchos años'.
Burgos. 3 de agosto de 1938. — Tercer Año 

Triunfa!. — Francisco G. Jórd'ana1.

Ministerio del Interior.
ORDEN CIRCULAR

ExCmo. Sr.: Para el debido conocimiento y a 
los efectos del Decreto d'e 5 de abril de 1938 
(“Boletín Oficial del Estaco” núm. 540), los 
Presidentes de las' Comisiones Gestoras de los 
Ayuntamientos liberados averiguarán por los' 

medios o su alcance v darán conocimiento en re
lación nominal a la Dirección del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra en Salamanca, 
por conducto del Gobernador civil d'e su provin
cia. de 1as clases de tropa, brigadas v sargentos, 
v los cabos y soldados o sus asimilados tic los 
Ejércitos de aire, mar, tierra y milicia, v, de to
dos aquellos individuos que hayan recibido he
ridas o lesiones en esta guerra en acciones de 
armas o en otros actos del servicio militar en
comendados por la Superioridad o prestados vo- 
b i.tariamente cuando éstos hayan redundado 
en bien deja Patria, que residían en sus respecti
vos' municipios, expresando el domicilio y situa
ción miiltar actual idel interesado y si tienen co
nocimiento de los beneficios que la lev conce le 
a los heridos' y mutilados de guerra, así como si 
han presentado o no la oportuna instancia para 
ser reconocidos por los Tribunales médicos mi- 
blares, con objeto de aspirar en su día a su in-
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greso en el benemérito Cuerpo de Mutilados e 

G pira cualquier duda, o detalle ampliatorio qu^ 
precisen los Alcaldes, deben dingii.e sicn i e 
por conducto del Gobierno Civil como> 1... t. 
ordenado, a los limos. Sres Presidentes de las 
Audiencias provinciales, que 10 " Cuerno
las Comisiones Inspectoras del referido Cuerpo.

Cuide V. E. de reproducir la presente cu cu 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Bursos, 30 de julio de 1938. - Tercer Ano 
Triunfal. — Serrano Suñer.
Sres. Gobernadores civiles de todas las provin

cias'.

Ministerio de Industria y Comercio.

i los co
cía en lasrefieren los apartados 1.' 

mercianteS e industria!' s

-iJidad respectiva, ateniéndose a Ls requ sitos K el aparcado 2." de esta Ornen.

Dios guarde a V. I. nachos años.
Bilbao, 29 dé julio de 1938. - Tercer Ano 

j’r¡nfa] _ El Subsecretario, Ricardo Fernandez 
Cuevas.

con re
,'ayan liberando, so-

limo. ¡Sr.: Jefe .vei Servicio 
ció y Política Arancelaba.

acional de. Comer-

Ministerio de Organización
y Acción Sindical

ORDEN
Transcurrido el plazo de un año, desde la Or

den de la Presidencia de la Junta ^ecnica «.c 
Estado, fecha 12 de julio de 19.v. que i emulaba 
la presentación de solicitudes para inscripción 
en el Registro provisional de Importadoies y 
Exportadores, y siendo numerosas las solicitu
des recibidas con posterioridad o fueia riel plazo 
señalado en aquélla, afectando en muchos casos a 
importadores evadidos de la zona roja y qiic nai 
podido reconstruir su organización c o h ic h  a o 
a otros que radicaban en las extensas zonas libe
radas desde entonces por nuestro glorioso Ejer
cito, conviene, por razones de equidad, establecci 
un nuevo período de inscripción. _

A las condiciones fijadas en la Or len de reo - 
rencia, han de añadirse otras que en lat circuns
tancias actuales s'e consideran imprescindibles, 
y por otra parte es conveniente prevei ,Uys-.c 
ahora, de manera orgánica y que evite perjuicios 
innecesarios, el caso de los comerciantes de las 
zonas que de a,hora en adelante se vayan liberan- 
•dio y, que siendo totalmente afectos al movimien
to nacional, deseen solicitar su inscripción en el 
mencionado Registro.

En su consecuencia, dispongo:
l." A partir de la fecha de la publicación de 

esta Orden quedará abierto, , con , carácter ex
traordinario, un plazo de treinta días para soli
citar la inscripción en el Registro provisional de 
Importadores y Exportadores. , . .,

2 .° Las instancias en solicitud de mscripc m 
habrán de atenerse, en cuan i o a requisitós, a lo 
establecido por la Orden de la l'resi encía -¡e: ia 
Junta Técnica del Estado de. 12 de jumo de l 
(“B. O.” núm. 243"). Al mismo tiempo acredita
rán los solicitantes en forma documental su ad
hesión a! movimiento nacional, así como . que 
idlisponen de una organización comercial eficiente 
y suficiente, que describirán con detalle. Los co
rrespondientes documentos- serán visados por el 
Secretario de la Cámara de Comercio ie su re
sidencia actual, con el visto bueno del Presidente.

3 .° Conforme a lo dispuesto en la Orden de 8 
tile octubre de 1932 y en el Decreto de 16 de mar
zo de 1934, anualmente, durante los diez últimos 
días de cada año, los comerciantes e industriales 
inscritos' en el Registro comunicarán por escrito 
al Servicio Nacional de Comercio y Política 
Arancelaria su propósito de Continu: r en la ac
tividad importadora o exportadora.

4 .° Independientemente diel plazo a que se

ORDEN

limo cr - El Servicio Nacional de Estadística 
se ocupa en la actualide-i de organizar les di
versos índices de producen.u, uistnbucioh, cam- 
b¡0 y consumo, tarea que si en circunstanc as 
normales ofrece dificultades considerables, estas 
culminan en los momentos presentes por moti- 
voá fáciles de comprender. ,

Para el nuevo Estado español, esencialmente 
creawr, no pueden constituir obstáculo infran
queable’ las dificul.ades puramente materiales 
que puedan oponerse transitoriamente a la ob
tención de aquellas informaciones, con mayor 
motivo, si, como acont'.'.c en el c-tu picsvi-te, 
los mencionados' índices han de constituir la base 
fundamental pata la organización x regulación 
de su vida económica futura.

Por otra parte, el Servicio Nacional de Esta
dística, al hacer expiesa declaración de su pro
pósito de realizar dichos trabajos- v solicitar la 
colaboración leal y decidida de Centros y orga
nismos más o menos oficiales y de empresas pri
vadas, hace presente que los ciatos que solicita 
y recoja tendrán un fin puramente estadístico, 
serán estrictamente confidenciales y aparecerán 
sicmjire totalizados y resumidos impersonalmeiir 
te en las estadísticas que ;e elaboren, para la 
coyuntura económica tiei nuevo Esta o..

Por todo lo expuesto, be tenido a bien dis
poner :

1 .°. A partir de esía fecha, todos los- organis
mos oficiales relaciv); a os con la ec nomía na
cional y hs empresa ndu- riah ; y .mancicras 
privadas, a quienes el Se •. vicio Nacional de Es
tadística dirija en solitud de dichos datos (te 
producción, distrihue '-n, cambio y consumo de 
la riqueza, están en la ol)!.^ac’’'n ineiudible de 
cumplimentar con toda di'rg nc¡a y veracidad 
los cuestionarios que les s an renrtidos ( pr sen
tados, devolvién oíos a la mayor brevedad po- 

cional de Estadística c ' '' solicitado I05 catas.
2 .° El incumplí ni i- ato de esta obligr-ci-’n dara 

lugar a la imposició n por este Ministerio de las 
sanciones correspondient s. , ,

3 .° Los organi itr s 0Í1 ■f As v entidades pri
vadas que sumini- ren p< iódicamen c los ratos 
estadísticos que se soliciten, tendrán derecho a 
recibir gratuitaracnt'?. las esta' isticus y p 1 idea
ciones que con los mismos elabore y edite el Sm- 
vicio Nacional de Estadística
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Por Dios, por España y por su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Santander, 30 de iulio de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — Pedro González Bueno. 
limo. Sr. Je'fe del Servicio Nacional de Estadís

tica.
(Del “B. O. del Estado” núm. 35, de fecha 

4 de agosto die 1938).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.028.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.

Habiéndose presentado la epizootia denominada 
viruela ovina en el ganado existente en el término 
municipal de Morata de Jalón, en cumplí uiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente Reglamerto de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933 ^Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la dehesa 
llamada «Valdealgar», señalándose como zona sospe
chosa una faja de teíieno de 130 metros de anchura 
alrededor de la zona infecta, como zona infecta la 
referida dehesa de <Valdealgar>, y zona de inmuniza
ción otra faja de terreno de igual anchura.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los arts. 10, 234, 235 y 23 7, y las 
que deben ponerse en práctica las que se indican en 
los mencionados artículos.

Zaragoza, 9 de agosto de 1938.--Tercer Año Triunfal,
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 4.025.
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaraiación de responsabili
dad civil contra

Antonio Pérez Cabez y Emiliano Pérez Cabez, veci
nos de Murillo de Gáliego.

(Expte. 5.281). 
habiendo nombrado Juez instructor del expediente al 
de[ partido de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 4 de agosto de 1938. Tercer Año Triun
fal.—El Gobernador civil, Presidente de la Comisión: 
P. D., José M.a Martin Clavería.

Núm. 4.026.
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra

Fiorinda Lasheras Solanas y otro, vecinos de Villa- 
rroya de la Sierra. (Expte. 3.756. 

habiendo nombrado Juez instructor al del partido de 
Ateca.

Zaragoza, 8 de agosto de 1938.—Tercer Año Triun
fal.—El Gobernador civil, Presidente de la Comisión: 
P. D., José M a Martín Claveiía.

SECCION SEP 1 1MA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.006.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado número 1 
de esta capital;
Por el presente edicto se cita a Maximino Bona 

Agustín, Manuel Feringán Cortés, Máximo Feringán 
Pérez, Mariano Fuertes Brosed, Pedro Fuertes Brosed, 
Benito García Uriel, Simón Gracia Brosed, Antonio 
Grasa Martin, Pascual Morías Cortés, Agustín Pérez 
Pueyo, Joaquín Sánchez Latorre, Angel Sánchez Pérez, 
Nicasio Sánchez Pérez, Leoncio Soler Paesa y Luis 
Uriel Velasco, vecinos que eran todos ellos de Ütebo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde el siguiente[al de la 
inserción del presente en este periódico oficial, y que 
sean hábiles, comparezcan personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa lo que estimen 
procedente en los expedientes que se instruyen con 
los números 418 al 432. ambos inclusive, del año 1938, 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir a los mismos como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a seis de agosto de mil novecien
tos treinta y ocho.-Tercer Año Tiiunfal. —Angel Mi
randa Cortiilas.-El Secretario: P. H., (ilegible).

Núm. 3.954.
JUZGADO NUM 2

D. Pablo de Pablo y Mateos, Juez de primera instancia 
encargado del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en el juicio 

de que luego se hará mención se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia*. En la ciudad de Zaragoza a 25 de junio 
de 1938, Segundo Año Triunfal. El Sr. D. Pablo de 
Pablo y Mateos, habiendo visto como Juez de primera 
instancia encargado del Juzgado núm. 2 de la misma 
el presente ramo sepaiado de administración, formado 
en autos de juicio ejecutivo promovido por D. Tomás 
Pardo Escolano contra D. José .Moptuil Villanova, 
representado el primero por el Procurador D. José 
Velasco, con la dirección del Letrado D. Gumersindo 
Claramunt, y el último en los estrados del Juzgado 
por su incomparecencia; y

Fallo: Que debo declarar y declaro no haber lugar 
a aprobar las cuentas presentadas por el actor acreedor, 
D. Tomás Pardo Escolano, de la administración con
ferida en los bienes inmuebles embargados al ejecuta
do deudor D. J'-sé Moniull Villanova en el juicio 
ejecutivo de que dimana esta pieza separada, las que 
ratificará, presentándolas de nu vo acomodadas a los 
efectivos ingresos y gastos habidos en los inmuebles, 
sirviéndole para ello de base cuanto queda expresado 
en el considerando de esta resolución, y sin hacer por 
ahora condena en costas de este incidente.
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Notifiquese esta resolución por rebeldía del deman
dado en la forma que dispone la Ley Procesal Civil, a 
menos que se solicite la notificación personal dentro del 
segundo día.

, Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. Pablo de Pablo». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al demandado 
rebelde, se expide el presente.

Dado en Zaragoza a primero de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.005.
fUZGADO NUM. 2

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
encargado del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para ha

cer efectiva la responsabilidad civil impuesta ai vecino 
de María de Huerva Marcelino Juiián Pintre, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se sacan a la venta en pública subasta, 
por si gunda vez y término de veinte días, los bienes 
que fueron embargados al efecto y que con su tasación 
se describen en el edicto publicado en el Bo l e t ín  । >f ic ía l  de la provincia núm. 142, correspondiente al 
día 22 de junio último, anunciando también primera 
subasta.

Dicha segunda subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado (Predicadores, 56) el día 6 de 
septiembre próximo y hora de las diez de su mañana, 
haciéndose las mismas advertencias y bajo idénticas 
condiciones que en el aludido edicto anunciador de 
la primera subasta se hacían constar.

Dado en Zaragoza a seis de agosto de mil novecien
tos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Pablo de 
Pablo Mateos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.02:.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
encargado del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para hacer 

efectiva la responsabilidad civil impuesta al vecino de 
Villanueva de Gallego Luciano Labarta Sarasa, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, se sacan a la venta en pública subasta por se
gunda vez, por el término de veinte días y con la reba
ja de. 25 por 100, los bienes que fueron embargados al 
efecto y que cqn su tasación se describen en el Bo l e t ín  
Of ic ia i deja provincia número 131, correspondiente 
al día 8 de junio último, anunciando la primera subasta.

Dicha segunda subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado (sito Predicadores, 56), el día 
9 de septiembre próximo y hora de las diez de su ma
ñana, haciéndose las mismas advertencias y bajo idén
ticas condiciones que en el aludido edicto anunciador 
de la primera subasta se hacían constar, excepto la di
cha de ser esta segunda con la rebaja del 25 por 100.

Dado en Zaragoza a nueve de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho.- Tercer Año Triunfal.- Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.037.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Aleca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas por la Superioridad al pe- 
n do José Liarte Bernal,. vecino de Monterde, en el 
sumario núm. 15 de 1934, por hurto, que se le siguió, 
se sacan a pública subasta por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100 los bienes tasados y descritos en

el Bo l e t ín  Of ic ia t  de Zaragoza del 4 de julio de 
1938, para cuyo remate se ha fijado el día 21 del próxi
mo mes de septiembre, a las once y media horas, en 
este Juzgado y en el municipal de Monterde, con las 
mismas formalidades y advertencias que en la primera, 
a excepción del rebaje citado.

Ateca a diez de agosto de mil novecientos treinta y 
ocho.—Tercer Año Triunfal.—Jacinto García.—El Se
cretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 4.038.
ATECA

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas por la Superioridad al pena
do Pascual Benito Carnicero Solanas, vecino de Ib- 
des, en el sumario núm. 25 de 1936, por hurto, que 
se le siguió, se sacan a pública subasta por tercera y 
última vez y sin sujeción a tipo los bienes tasados y 
descritos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza del 19 
de mayo de 1938, para cuyo remate se ha fijado el día 
21 del próximo mes de septiembre, a las once y me
dia horas, en este Juzgado y en el municipal de íbdes, 
con las mismas formalidades y advertencias que en la 
primera, salvo que se celebrará sin sujeción a tipo y 
que se subastarán los bienes en un solo lote.

Ateca a diez de agosto de mil novecientos treinta y 
ocho.—Tercer Año Triunfal.—Jacinto García.—El Se
cretario, Antonio Noguerol.

Núm. 3.969.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros;
Cumpliendo lo acordado en los expedientes que 

tramito por designación de la Comisión Provincial de 
Incautaciones, contra D. Mateo Latorre y su esposa, 
D. Cesáreo Ubieta, D. Ponciano Goriburo Solanas^ 
vecinos de Piedratajada en el barrio de Marracos; y 
contra D. Juan Anoy Laplaza y su esposa, D. Segundo 
Arjol Gracia, D. Cristóbal Arjol Navarro, D. Sebastián 
Arrieta Gracia, D. Bartolomé Gracia Bernad y su 
esposa, D. Romualdo Laplaza Bernad, D. Aureliano 
Murillo Bernad y D. Ricardo Sánchez Angoy y su 
esposa, vecinos de Castejón de Valdejasa, toctos ac
tualmente en ignorado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se les debe 
exigir como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, se cita a dichos individuos 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado fecha 13 de marzo de 1937 y 
por medio del presente edicto que se insertará en los 
Boletines Oficiales del Estado y provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles comparez
can ante este Juzgado, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa lo que estimen 
procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a cinco de agosto 
de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triun
fal.- Eduardo Aizpún.—El Secretario judicial, Francis
co Fernández. .

Núm. 3.999.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de instrucción de la 
villa de Ejea de los Caballeros y su partido y espe
cial para el sumario que se dirá por designación de 
la Superioridad;
Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado 

en providencia de hoy dictada en el sumario que por 
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designación de la Excma. Audiencia del Territorio ins
truyo con el número 1 de 1937 contra Daniel Cepero 
Morales, ex juez municipal de Alagón, sobre prevari
cación y retardo malicioso en la administración de 
justicia, se cita al testigo D. José Berdejo Solsona, 
oficial que fué del Ayuntamiento de Alagón, vecino de 
la misma villa y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez dias a contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezca ante este Juz
gado a fin de prestar declaración en dicho sumario, ba
jo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a seis de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho.— Tercer Año Triunfal. 
-Eduardo Aizpún Andueza.—El Secretario judicial, 
Francisco Fernández.

Núm. 4.018.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, juez de primera ins
tancia de la villa de La Almunia de Doña Godina y 
su partido;
Por el presente edicto se cita a Teodoro Coleta Cor

mano, vecino de Bardallur y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de ocho dias há
biles comparezca personalmente ante este juzgado o 
por escrito para piobar y alegar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se instruye con 
el núm. 309, para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que pudiera exigírsele por su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina a dos de agosto 
de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
—Antonio Bayona.-El Secretario, Fausto Moya.

Núm. 4.017.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción
- de esta villa y su partido;

En virtud de lo acordado en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el núm. 40 de 1938, sobre 
muerte (suicidio) de Nicolás Bielsa Gracia, vecino de 
Rueda de Jalón, se ofrece el procedimiento por medio 
del presente conforme al art. 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, a las hijas del interfecto Mercedes y 
Nicolás Bielsa González, residí ntes en Barcelona.

La Almunia de Doña Godina a seis de agosto de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal. 
—Antonio Bayona.—El Secretario, Fausto Moya.

Núm. 3.942.
. TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de 
pimera instancia e instrucción del partido de 
T ií azora.
Hago saber. Que el día 27 de septiembre pró

ximo, a las diez huras y treinta minutos, se ce
lebrará en la sala-audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de Anón de Moncayo la su
basta de los-bienes embargados a Nazario Jiménez 
Pérez, en el expediente administrativo de res
ponsabilidad civil que se le ha seguido, advir
tiéndose que para tomar parte en ella habrán de 
consignar previamente los licitadorcs el 10 por 
100 d'el precio, que es el tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer a 
calidad' de ceder el remate a un tercero y siendo 

preferido en igualdad de precio el que solicite 
mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en término 
de Anón de Moncayo:

Dos' caballerías mulares. Tasadas en 160 pe
setas

Treinta y cuatro cabras. Tasadas en 87 pesetas.
Paridera encima del “Plano”, señalada con el 

número 97, que linda: por la derecha, con la finca 
de Higinio llbáñez; izquierda, con la de Bartolomé 
Serrano, y espalda, con monte. Tasada en 200 pe
setas, .

Tierra en “Majuelo”, de 28 áreas' 60 centi- 
áreas, que linda: al Norte con la finca de José 
Serrano; al Sur, con carretera; al Este, con pozo 
del Azud y al Oeste, con la de Antonio Gómara. 
Tasada en 600 pesetas. , ,

Otra en “Hoyos”, de 14 áreas 30 centiáreas, 
que linda: al Norte y Este, con acequia; al Sur, 
con la finca de Mariano Pérez, y al Oeste, con 
la de Isidro Cascán. Tasada en 300 pesetas.

Casa en la calle Alta, número 1 ; linda: por la 
derecha, con la finca de Simón Melero; izquier
da, con calle, y espalda, con idem. Tasada en 
1.000 pesetas. _

Tierra en “Campo Rebollo”, de 3 áreas 57 
centiáreas, que linda: al Norte, con la finca de 
Manuel Grassa; al Sur, con la de Ramón Abadía; 
al Este, con regal, y al Oeste, con la de Inocencio 
Laborda. Tasada en 60 pesetas.

Udem en “Monte Bajo”, de 1 hectárea, que 
linda: al Norte, con la finca de Constancio Pé
rez; al Sur, con carreo; al Este, con la de Do
mingo Serrano, y al Oeste, con la de Gregorio 
•Gómara. Tasada en 2'50 pesetas-.

Corral en “MoraJel”, sin número, que linda: 
por la derecha, con calle; izquierda, con la finca 
de Mateo Cascán, y espalda, con camino. Tasada 
en 300 pesetas.

Era en “Royal”, de 5 áreas 36 centiáreas; lin
da : al Norte, con acequia; al Sur, con lá de Ba
silio Pérez; al Este, con la de Benito Zornoza, 
y al Oeste, con la de José Ibáñez. Tasada en 150 
pesetas.

Tierra de regadío, de 14 áreas 30 centiáreas, 
que linda: al Norte, con Huecha; al Sur, con ace
quia.; al Este, con la finca de Bartolomé Serrano, 
y al Oeste, con la de Ceferino Zueco. Tasada en 
400 pesetas.

Tierra en “iHontanilla”, de 17 áreas 90 centi
áreas; linda: al Norte, con la finca de Dom ngo 
Pérez; al Sur, con regal; al Este, con la de Ve
nancio Zueco, y al Oeste, con la de Antonio 
Gómara. Tasada en 350 pesetas,

Casa en la calle de Tarazona, señalada con el 
número 28, que linda: por la derecha, con la fin
ca de Justo Pérez, e izquierda y espalda, con la 
de Manuel Melero. Tasada en LOCO pesetas.

Dado en Tarazona a seis de agosto de mil no
vecientos treinta y ocho. — Tercer Año Triun
fal. — Francisco Casas. — Ante mí: El Secre
tario, Angel Astray.

Núm. 3.943.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de 
primera instancia e instrucción del partido de 
Tarazona;
Hago saber: Que el día 27 d'e septiembre pró

ximo, a las diez horas, se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal
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de Lituénigo la subasta de los bienes embarga
dos a Juan Lapuente Jiménez, en el expediente 
administrativo de responsabilidad civil que se 
le ha seguido, advirtiéndose que para tomar par
te en ella habrán de consignar previamente los 
licitadores" el 10 por 100 del precio que es el tipo 
de tasación, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndo
se hacer a calidad de ceder el remate a un ter
cero y siendo preferido, en igualdad de precio, 
el que solicite mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en termino de Lituénigo.:
Un asno, de 14 años. Tasado en 50 pesetas.
Trescientos kilogramos de cebada, en 90.
Dos gallinas, en 12.
Dos conejos, en 8.
Un campo en “La Costanilla”, de 5 áreas 95 

cent'iáreas, que linda: al Norte, con calleja; al 
Sur. con finca de Eduardo Chueca: al Este, con 
lu de luana Jiménez, y al Oeste, con la de Anto
nio Gil. Tasada en 110 pesetas.
, Otro campo, en el camino de Tarazona, de 21 
áreas 45 centiáreas, que linda: al Norte, con la 
finca ,de Victoriano Jiménez; al Sur. con la de 
Andrés Labarga ; al Este, con camino, y al Oes
te, con la de Pascasio García. Tasada en 70 pe
setas.

Dado en Tarazona a seis de agosto de mil no
vecientos treinta y ocho. — Tercer Año Triun
fal. — Francisco Casas. — Ante mí: El Secre
tario, Angel Astray.

Núm. 3.968.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de Tarazona;
l la^o saber: Que el día 30 de septiembre próximo, a 

las diez horas, se celebrará en la sala-audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Anón de Monca- 
yo la subasta de los bienes embargados a Pablo Ibáñez 
Pérez, en el expediente adíninistrativo de responsabili
dad civil que se le ha seguido, advirtiéndose que para 
tomar parte en ell? habrán de consignar previamente 
los licitadores el 10 por 100 del precio, que es el tipo 
de tasación, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose ha
cer a calidad de ceder el remate a un tercero y siendo 
preferido, en igualdad de precio, el que solicite mayor 
lote.

Bienes que se subastan, sitos en término de Litago*.
Doscientos kilogramos de alfalfa. Tasados en 24 pe- 

s^tas.
Dos cabras. Tasadas en 70 pesetas.
Casa en la calle Alta, señalada con el número 30; 

lindante: por la derecha, con callizo; izquierda, con la 
finca de Agueda Pérez, y espalda, con calle Alta. Ta
sada en 1.200 pesetas.

Mitad de un corral en la Mata, número 18; lindante: 
por la derecha, izquierda y espalda, con común del 
pueblo. Tasada en 100 pesetas.

Tierra de regadío, de 7 áreas 15 centiáreas; que lin
da: al Norte, con Huecha; al Sur, con la finca de 
Mariano Abadía; al Este, con la de Inocencio Garcés, y 
al Oeste, con la de Francisco Ibáñez. Tasada en 150 
pesetas.

Idem en Espinal, de 3 áreas 57 centiáreas; lindante: 
al Norte, con finca de Juan Pérez; al Sur, con la de 
Pedro Garcés; al Este, con la de Román Pérez, y al 
este, con acequia. Tasada en 75 pesetas.

Idem en Quebrada, de 14 áreas 30 centiáreas: lin
da: al Norte, con la finca de Braulio Ichaso; al Sur y 
Oeste, con la de Pedro Garcés, y al Este, con sarda. 
Tasada en 20 pesetas.

Idem en Rogal, de 1 área 78 centiáreas; linda: al Nor
te, con finca de José Vijuesca; al Sur, con la de Pedro 
Fraca; Este, con la de Francisco Ibáñez, y Oeste, con 
la de Vicente Serrano. Tasada en 5 pesetas.

Idem en Solana, de 14 áreas 30 centiáreas, que linda: 
al Norte, con la finca de Teodoro Fraca; al Sur, con 
acequia; al Este, con la de Francisco Ibáñez, y al Oes
te, con la de Vicente Serrano. Tasada en 30 pesetas.

Idem en Quebrada, de 7 áreas 15 centiáreas, que lin
da: al Norte, con finca de Braulio Ichaso; al Sur, con 
acequia; al Este, con Sarda, y al Oeste, con la de Ino
cencio Garcés. Tasada en 10 pesetas.

Eras Altas, de 1 área 30 centiáreas; linda: al Norte, 
con finca de Francisco Ibáñez; al Sur, con la de Juan 
Redrado; al Este, con la de Juan Pérez, y al Oeste, 
con la de Eugenio Fraca. Pasada en 4 pesetas.

Tierra en Campo Rebollo, de 14 áreas 90 centiáreas, 
que linda: al Norte, con la finca de Antonia Pérez; al 
Sur, con la de Eugenio Zornoza; al Este, con la de 
Mariano Redrado, y al Oeste, con la de Manuel Pérez. 
Tasada en 320 pesetas.

Idem en Valdeoveja, de 12 áreas 10 centiáreas, que 
linda: al Norte, con la finca de Simón Galindo; al Sur, 
com la de Julián Garcés, y al Este, con la Je Manuel 
Laborda. Tasada en 20 pesetas.

Idem en Seroles, de 14 áreas 30 centiáreas, que lin
da: al Norte con monte; al Sur, con la finca de Antonia 
Laborda; al Este, con la de Pío Zornoza, y al Oeste, 
con la de Mauricio Melero. Tasada en 0 pesetas.

Idem en Planillo, de 10 áreas 75 centiáreas, que lin
da: al Norte, con camino; al Sur y Oeste, con la de 
Emilio de Grassa, y al Este, con la de Antonio Labor- 
da. Tasada en 125 pesetas.

Idem en Carreras, de lOáreas 13 centiáreas; que lin
da: al Norte, con calleja; al Sur, con la finca de Iñigo 
Peralta; al Este, con la de Calixto Pérez, y ai Oeste, 
con la de Eugenio Zorzona. 1 asada en 300 pesetas.

Idem en Pedreras, de 35 áreas 6 centiáreas; que lin
da: al Norte, con senda; al Sur, con regal; al Este, con 
la finca de Fermín Cascán, y al Oeste, con la de Faus
tino Gracia. Tasada en 420 pesetas.

Tierra en Monte Bajo, de 3 hectáreas; linda: al Nor
te, con camino; al Sur, con carreo; al Este, con la de 
Severino Ibáñez, y al Oeste, con la de Justo Pérez. 
Tasada en 750 pesetas.

Idem en Hueco, de 28 áreas 60 centiáreas, que linda: 
al Norte, con regal; al Sur, con rebollar; al Este, con 
la finca de Justo Pérez, y al Oeste, con calleja. Tasada 
en 350 pesetas.

Idem en Carralitago, de 17 áreas 87 centiáreas, que 
linda: al Norte, con la finca de Pascasio Peralta; al 
Sur. con camino; al Este, con la finca de Antonio Gó- 
mara, y al Oeste, con camino. Tasada en 25 pesetas.

Idem en Peña Vergel, de 6 áreas, que linda: al Nor
te, con finca de Juan Echemque; al Sur, con regal; al 
Este, con la de Justo Pérez, y al Oeste, con la de Ve
nancio Zueco. Tasada en 140 pesetas.

Casa en la calle de Navarro, sin número, que linda: 
por la derecha, con finca de Eusebio Gómara; por la 
izquierda, con la de Manuel de Grassa, y espalda, con 
camino. Tasada en 3.000 pesetas.

Dado en Tarazona a seis de agosto de mil novecien
tos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.— Francisco 
Casas y Ruiz del Arbol.- Ante mí, Angel Astray.

Núm. 3.995.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol, Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de Tarazona;
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Hago saber: Que el día 30 de septiembre próximo, a 
las once horas treinta minutos, se celebrará en la sala- 
audiencia de este juzgado y en la del municipal de 
Vierlas la subasta de los bienes embargados a Pío 
Morales tagarnia en el expediente administrativo de 
responsabilidad civil que se le ha seguido, advirtiéndo
se que para tomar parte en ella habrán de consignar 
previamente los licitadores el 10 por 100 del precio 
que es el tipo de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, pu
diéndose hacer a calidad de ceder el remate a un ter
cero y siendo preferido, en igualdad de precio, el que 
solicite mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en el término municipal 
de Vierlas.

Dos sillas de anea, tasadas en 6 pesetas.
Una mesa de comedor, en 30 pesetas.
Otra mesa, en 3 pesetas.
Un cuadro de San Antonio, en 2 pesetas.
Dos sillas de madera, en 4 pesetas.
Un armario de cocina, en 10 pesetas.
Dos tazones y dos tazas, en 4 pesetas.
Un puchero de porcelana, en 3 pesetas.
Un puchero de tierra, en 0*50 pesetas.
Una mesa redonda, en 5 pesetas.
Dos sillas de anea, en 2 pesetas.
Ochenta kilos de cebada, en 28*80 pesetas.
Un macho mular, de 7 años, tordillo, de ó; cuartas, 

en 1.000 pesetas.
Un macho mular, negro, de 21 años y 6 cuartas, en 

100 pesetas.
Un arado de madera, en 8 pesetas.
Un yugo para arar, en 10 pesetas..
Un baste de caballería, en 20 pesetas.
Una casa en la calle Baja, núm. 19, que consta de 

una cocina, sala, granero, cuadra y corral, y linda: por 
la derecha, con la finca de Adriano Morales; por la iz
quierda, con la de Desiderio Navarro, y espalda, con 
el mismo Desiderio, tasada en 5.000 pesetas.

Una finca olivar, en la partida de «Cerces», de 10 
áreas 73 centiáreas; lindante: al Norte, con-la finca de 
Cándido Baquedano; al Sur, con camino; al Este, con 

la de Lorenzo Usón, y al Oeste, con la de Casimiro 
Pérez (herederos), en 800 pesetas.

Dado en Tarazona a ocho de agosto de mil nove
cientos treinta y ocho. -Tercer Añ ) Triunfal.—Fran
cisco Casas.—Ante mí, Angel Astray.

Núm. 3.996.
TARAZONA

D. Francisco Casas y Ruíz del Arbol, Juez de primera 
instancia e instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día 30 de septiembre próximo, 

a las diez horas treinta minutos, se celebrará en la 
sala-audiencia de este Juzgado v en la del municipal 
de Malón la subasta de los bienes embargados a |uan 
Ullate Baigorri en el expediente administrativo de res
ponsabilidad civil que se le ha seguido, advirtiéndose 
que para tomar parte en ella h ibrán de consignar pre
viamente los licitadores el 10 p ir 100 del precio que 
es el tipo de tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, pu lién- 
dose hacer a calidad de ceder el remate a un tercero y 
siendo preferido, en igualdad deprecio, el que solici
te mayor lote.
Bienes que se subastan, sitos en el término municipal 

de Malón:
Una caballería mular, de 21 años, de pelo negro y 

de 1*46 metros de alzada. Tasada en 175 pesetas.
Cuarta parte de la casa sita en la calle del Arrabal 

Bajo, número 37, que linda toda ella: por la derecha, 
con la de Roque Sánchez; por la izquierda, con la de 
Diego Cornago, y por la espalda, con la de Manuel 
Doiz. Dicha porción, perteneciente ál inculpado, se 
compone de cuadra y corral en la planta baja, con 
servidumbre de paso por dicha cuadra, que tiene 6 me
tros cuadrados y el corral tiene 12. En el piso princi
pal tiene una cocina y una sala, midiendo ambas 26 
metros cuadrados, y el piso segundo no tiene más que 
un granero de 8 metros cuadrados. El patio y la esca
lera son comunes a varios vecinos. Tasada esta cuarta 
parte en 500 pesetas. , .

Dado en Tarazona a seis de agosto de mil novecien
tos treinta y ocho.-Tercer Año Triunfal. - Francisco 
Casas.—Ante mí, Angel Astray.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

nota.— Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo q ie se advierte a todos los efectos legales.

tLXPUSÍClUN DE DOCUMENTUh
Por los plazos y a los efectos reglamentarios 

»e hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los oue a continuación 
mencionan, los siguientes documentos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Padrón de edificios y solares.
4.030.—Jatiel

Padrón municipal de habitantes
4.029.-Hijar

Presupuesto ordinario.
4.030.-Jatiel
4.031.—Torre del Compte

Rectificación del padrón municipal de habitantes
4.030.-jatiel
4.032.— Dos Torres de Mercader

Repartimiento de alfarda
4.030.-Jatiel

Repartimiento de rústica y pecuaria
4.030.—Jatiel

Repartimiento de rústica y urbana
3.958. Alloza

Repartimiento de urbana
3.993.- La Codoñera
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